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ITEM RADICADO CLASE DE PROCESO        DEMANDANTE            DEMANDADO CUAD                 UBICACION 

1 2.013-0065 
                  
 

REVISIÓN DE INTERDI— 
CCIÓN. 

JUAN DE DIOS ACOSTA 
HERRERA. 

 1 LA LETRA. Auto. Notifica de manera personal del auto del 
29 de marzo de 2.022 a varias personas y otras decisiones. 
 

2 2.017-0149 EJECUTIVO POR 
ALIMENTOS. 

DEFENSORIA DE FAMILIA  
VILLETA-CUND. 

JHON FREDY BERMUDEZ – 
TORRES. 

1 LA LETRA. Auto.  Pone en conocimiento parte interesa-
dos el oficio digital No.027 del expediente hibrido, ordena 
oficiar a la Caja de Honor 

3 2.019-0015 VERBAL-S. REVISIÓN DE 
INTERDICCIÓN. 

ANA ISABEL VELASQUEZ 
VDA. DE CASTAÑEDA. 

 1 LA LETRA. Auto. Pone en conocimiento de los 
interesados el informe Social, y otras decisiones. 

4 2.019-0167 LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL. 

 LORNA ELIZABETH 
GONZALEZ NIÑO 

GABRIEL GERARDO TELLEZ 
RODRIGUEZ. 

1 LA LETRA. Auto. Señala honorarios a la partidora 
designada. 

5 2.020-0069 VERBAL- INVESTIGACIÓN 
DE PATERNIDAD. 

DEFENSORIA DE FAMI- 
LIA . VILLETA. 

JEFFERSON DAYAN QUIRO- 
GA BUENDIA. 

1 LA LETRA. Auto. Ordena al Pagador de la Policía Nacional. 
Proceda a retener  y consignar, y otras decisiones. 

6 2.020-0158 LIQUIDACIÓN SOCIEDAD 
CONYUGAL. 

JOSÉ ERNESTO GARZÓN 
CANO. 

MARIA LUCIA MORENO. 1 LA LETRA. Auto.  Señala honorarios a la auxiliar de la 
justicia. 

7 2.021-00-54 SUCESIÓN-CAUSANTE. LUZ MARINA TOLOSA DE 
LÓPEZ. 

 1 LA LETRA. Auto.  Señala nueva fecha para la audiencia de 
inventario y avalúos, el día 4 de agosto de 2022.10.00 a.m 

8 2021-0091 EJECUTIVO POR 
ALIMENTOS. 

HERNANDO FLOREZ PI- 
ÑEROS. 

MARLENY RAQUEL 
BUITRAGO LOPEZ. 

1. LA LETRA. Auto. Por no existir certeza de entrega de 
documentos al ejecutado para la notificación de pago, 
requiere a la ejecutante y Defensora de Familia de la 
localidad, y otras decisiones. 

9 2021-0119 SUCESIÓN-CAUSANTE. MARIA EMPERATRIZ 
BALAMBA VARGAS. 

 1 LA LETRA. Auto.  Rechaza de plano objeción y otra 
decisión. 

10 2.021-0171 VERBAL. PRIVACIÓN DE 
LA PATRIA POTESTAD. 

ROSA ELENA TOCORA 
GONZALEZ. 

GAYATRY JAIME LEONARDO 
QUINTERO TOCORA Y OTRA. 

1 LA LETRA. Auto. Ilustra que el informe social es prueba de 
oficio y en todo lo demás se desatará en audiencia. 

11 2021-0232 VERBAL.S AUMENTO 
CUOTA ALIMENTARIA. 

JENNY PAOLA 
HERNADEZ OLAYA. 

ALBERT STIVE MEDINA PE- 
REZ. 

1  LA LETRA. Auto.   Ordena a secretaría comparta el 
expediente electrónico  al demandado, y otras decisiones. 

12 2022-0024 VERBAL DE DIVORCIO. YANETH ORQUIDEA 
BUSTOS CHACÓN. 

EFRAÍN CASTELLANOS A- 
ÑAZCO. 

1 LA LETRA. Auto. Convoca a las partes a audiencia  el día 
2 de agosto de 2.022, hora 10.00 a.m. y otras decisiones. 

13 2.022-0086 V.S. ADJUDICACION 
JUDICIAL DE APOYOS. 

YULIETH LOENA TRIANA 
ROMERO. 

 1 LA LETRA. Auto.  Admite demanda y otras decisiones. 
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14 2.022-0115 DESIGNACION DE 
GUARDADOR. 

MILLER ALGECIRAS 
HERNANDEZ, Y OTRA 

 2 LA LETRA. Auto. Inadmite demanda. 

15 2022-0119 VERBAL. INVESTIGACIÓN 
DE PATERNIDAD. 

YESSIKA PAOLA VARGAS 
CORTES. 

JAVIER ANDRES SOTELO 
GOMEZ. 

1 LA LETRA. Auto. Admite demanda. 

16 2022-0125 VERBAL. IMPUGNACION 
DE LA PATERNIDAD. 

EDWUAR FABIAN 
GALINDO RUEDA. 

FERNANDO CORREAL 
CISNEROS Y OTROS. 

1 LA LETRA. Auto. Inadmite demanda. 

17 2.022-0126 V.S. ADJUDICACIÓN 
JUDICIAL DE APOYOS. 

BLANCA SOFIA 
RODRIGUEZ DE PAEZ 

 1 LA LETRA. Auto. Inadmite demanda. 

 

NOTIFICACIÓN. Se fija el presente estado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado por el término de un (1) día, hoy trece ( 13) de Junio de  

 de 2.022, siendo las 8.A.m, en forma virtual en el micrositio web, conforme al Código General del Proceso.                                   

 

 

CLARA INES CIFUENTES JIMÉNEZ.                           

(SECRETARIA) 
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